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Doña Marta Álvarez Alonso, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta para su debate en Pleno una interpelación sobre las políticas del Gobierno de Navarra en materia de contratación pública.
A pesar de contar con un acervo normativo amplio y claro, derivado de las sucesivas Directivas Europeas sobre contratación pública, y cuya norma fundamental es la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, los escándalos que estamos conociendo vinculados a contratos celebrados por el Gobierno de Navarra con la empresa Servinabar, propiedad según la UCO de Santos Cerdán en un 45 %, afectan a la credibilidad de todo el sistema de contratación pública y requieren de la adopción de medidas de diversa índole, más allá de las responsabilidades políticas que se deben asumir y de las responsabilidades penales que pudieran recaer.
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